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JUAN CARLOS'

DISPONGO,

Dado en Madrid a ortce de marzo de mil novecientos setenta
Y ocho.

Articulo único.-La :estructura orgánica de apoyo que 8e
contempla en el articulo segundo del Real Decreto mil seiscien..
tos noventa y dos/mil ñovecientm¡ setenta y siete. de once de
1ulio. queda adscrita al Vicepresidente Segundo del Gobierno.

DISPONGO,

la nornu..tiva anterior. En efecto, a diferencia de lo ocurrido en
la Demarcación de mil novecientos sesenta y siete en la que,
como consecuencia 'de .ltis alteraciones teITitoriaJes derivadas
de. los profundos cambios introducidos en la Demarcación judi~

cial de mil novecientos sesenta y cinco, se adoptó el crIterio del
máximo y virtualmenta ilimitado respecto a las situaciones
anteriores, la presente Demarcación, partiendo de una DemHT
cación jll1dicial casi consolidada, reitera ese mismo' respecto,
pero con una diferencia sustancial, toda vez qua establece. un
limite temporal dirigido a impedir qlle se perpetúen determi
nadae situaciones subjetive.s,· siempre polémicas y propicias a
provocar una cierta dosis de insegurl~ad jurídica desde ei punto
de vista de 18competenc1a territorial, entre los Notarios de una
misma población o de poblaciones o Distritos limitrofes. Razo
nes -todas ellas que, además. abonan la aplicación de ese mismo
límite temporal para poner fiJ;l" a las anómalas situaciones jurí:
dicas residuales surgidas al amparo de las normas especiales
que consagró en esta materia la Demarcación anterior.

Ni que decir tiene que los mismos motivos que .en ocasiones
precedentes justificaron la decisión de escalonar las fechas en
qUé debían turnar~ algunas de las nuevas Notarías creadas,
-motivos que, en síntesis, se reducen a las dificultades inhe
rentes a la. obligada búsqueda de empleados con el suficiente
nivel de preparación y competencia y de locales adecuados. ,para.
la instalación de los Despachos Notariales-, han parecido vá
lidos y, por ello, repetibles en la Demarcación actual.

19ualmente son válidos 'y repetibles, parlo que, d-e hecho,
se han repetido con ligeras. variantes de matiz, )05 criterios
numéricos utilizados en la elaboración de la presente Demar
cación, extraídos. de las estadísticas notariales publicadas en el
Anuario de la. Dirección General de los Registros y del Nota
riado que, sin' duda, constituyen la' mejor fuente de datos útiles
para la culminaci6n de una. labor de tan peculiar'y compleja.
naturaleza como es la Demarcación Notarial. \

Por lo demás, la presente Demarcación ha tenido en cuenta,
conforme 'al mandato contenido en el articulo setenta y siete del
Reglamento Notarial. la población de hecho de los términos
municipales resultante del último Censo publicado por el Institu·
to Nacional de Estadistica, siendo de destacar la circunstancia
de que, por ser' muy reciente tal publicación, ya que data del
Real Decreto treinta/mil novecientos setenta y siete, de cuatro
de enero, los resultados obtenidos en este aspecto por esta De·
marcación pueden considerarse plenamente actualizados.

Es también digna de destacar la circunstanCia de que las
modificaciones introducidas simultáneamente en el Reglamento
Notarial y por el presente' Decr.eto hacen prever una incidencia
perturbadora en el equilibrio hasta ahora existente entre el
número de pls,zas vacantes que se' asignaban reglamentaria
mente al turno de oposición restringida y el de Not.8.rios que
normalmente aspiraban a tales plazas, incidencia que no plan
t,earia demasiados problemtls sino fuera· porque dado el sistema
de provisión reglamentaria de plazas vacantes, considerado en
su conjunto, éstas se ven, abocadas a permanecer 'Vacantes
durante un período demasiado dilatado con _el con.siguiente de
trImento del servi<;:io público, todo lo cual justifica la introduc
ción de una norma transitoria que, al mismo tiempo que Umit&
el número de plazas vacantes .qua han de cubrirse por el men
cionado turno de oposición entre Notarios, prevé el destino da
tales vacantes y faculta al Ministro para repetir la aplicación
de los mismos limites numéricos 'en oposiCiones ulteriores, hasta
tanto que la experiepcia resultante de conjugar la reforma del
Reglamento Notarial y la nueva Demarca.cíÓn quede consoli
dada.

Por último, resulta obvio señalar que, no sólo con el fin de
tener una visión más amplia y completa de la situación y nece·
sidades actuales del Notariado en Espa~a, sino también para
dar fiel cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y
dos del Reglamento Notarial, la presente Demarcación se ha
elaborado a la' vista de los informes de las Juntas Directivas
y de las Juntas Generales de los Colegios Notariales, de los
Registradores de la propiedad, de las Salas de Gobierno de
las Audiencias, además de los de todos los Notario~,

En su virtud, de conformidad con el dictamen de! Consejo
de E~tado, a propuesta del Ministro de Justicia y prc\'. , delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de
febrero de mil novecientos ~tenta y ocho,

Articulo primero.-Se aprueban la Demarcación y la clasifi~

caeión notarial adjuntas, qua comenzarán a r.egir el mismo día.

JUSTICIA IDE

REAL DECRETO 427/1978, de lO de febrero, por el
que Be aprueba la' V.marcación Notarial.

El Ministro .-de la Presidencia.
JaSE IvtANUEL OTERO NO'v AS

MINISTERIO

6994

La Demarcación Notarial, concebida como el medio arbi·
trado por nuestro Derecho para la determinación del ·número de
Notarías existentes en todo el; territorio nacional y la fijación
de l~ puntOs de resid~ncia d'e los· Notarios, necesita, por su
propia naturaleza. una revisión periódica -periodicidad que el
articulo cuarto del Reglamento Notarial vigente fija, como regla
general, en diez alias- encaminada a reflejar las ·peculia
ridades económico-sociales, demográficas y jurídicas de cada
época y, concretamente, la neCesidad de mutaciones de uno; u
otro signo, en un momento determinado.

énterio· básico que debe inspirar y que, de hecho, ha· inspi
rado todas las Demarcaciones Notariales habidas hasta nuestros
dias. es, sin duda alguna. y según proclama el articulo tercero de
la LeY Orgánica del Notariado, el servic;:io Plfblico. a Cuyas
necesidades y exigencias se supeditan los demás criterios 5&0

ñalados en ese ID:ismo artículo, esto es, los de 1& población,
la frecuencia y facilidad de transacciones, la~ circun;¡tancias de
la localidad y la decorosa subsistencia de los Notarios,

A la vista de aquellas peculiaridades y fiel a estos criterios,
la presente Demarcación, sin perjuicio de se~ir la misma linea
expansioni,!!ta que alcanzó un elevado signo positivo en la De
marcación anterior, introduce respecto de 'ella cierta.s noveda~

des y cambios que, sin duda, reflejan las rea~idades del momen
to presente y se proyectan hacia el futuro inmediato,

Desde el punto de vista ecónómico:sodal y demográfico
dos son los hechos fundamentales que han vertebrlldo la pTe
liente Demarcación: por un lado, la cada vez mayor concentra
ción 'iñClustria1 y urbana que se ~ observa en todo el ámbito
geográfiCO de' nuestro pats, 'y por otro, la consecuente nueva
agrupación de las Notarias a los meros efectos orgánicos y cor·
porativos y' en atención a crite.rios 'básicamente demográficos,
que se contiene en el 'articulo setenta V siete del Reglamento
Notarial, tras de su nueva redacción dada por Real Decreto ae
la misma fecha del presente.

Todo ello se traduce, en térmiI\os generales. en un conside
rable aumento global de la cifra absoluta de Notarías, aumento
éste, que, por las razones económico·sociales y demográficas
antes apuntadas, incide especialmente en ci-ertas capitales de
provincia y en determinadas poblaciones con un elevado número
de habitantes, pero que no deja por ello de tener también su
incidencia beneficiosa en l~ poblaCiones más pequeñas, toda
vez que, con independencia de los efectos reflejos derivados de
la aplicación del artIculo s~tenta y siete del Reglamento Nota
rial, tras de su rey~sión coetánea a la' presente Demarcación, ha
sidQ criterio básico de la misma, Justificable desd-e diversos
puntos de vista. crear cuantas Notarias se· hayan considerado
precisas para el servicio público notarial en las referidas pe~

que~as poblaciones, sin que tal creación se haya contrarrestado
con supresión alguna, salvo en los muy escasos supuestos excep'
cionales de pohlacionp..,5 que, por contar con más de un Notario
aparecen pe~'iectame~teatendidaS en este aspecto.' , ,

Las c.ircunstancias furidicas, antes invocadas como inspira
doras de los diversos cambios introducidos en esta Demarca
ción, {ustifican, asimismo, el distinto tratamiento dado a las
situaciones juriQ.iC&.s, 7 a los derechos adquiridos al amparo de
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de la publicación de es' Decreto en el _Boletín Oficial del
Estado-.
- Articulo segundo.-Laa Notarias creadas en esta Demarc:1l

c160 se tutnaráD. para su provisión reglamentaria, como vacan
tes producidas en la fecha de entrada en vigor de este Decre
to. salvo aquellas cuya provisión resulte aplazada por los articu
las siguientes.

Se anunciarán, en. Su caso- en· el primer concurso posterior
a la' fecha en que se dispone su provisión.

Articulo tercero.-De las veintitrés Notarias creadas- en M8~
drid, siete se -proveerén en la fecha de entrada en vigor de
este Decreto, y las dieciséis restantes, a razón de dos plazas

. anuales, a partir del uno de enero de mil novecientos setenta r¡
nueve, como vacantes producidas el du.. uno de cada semestre.

El Ministro de Justicia queda ~acultado para demarcar en
zonas barrios o distritos urbanos especialmente delimitados de
Madrid, a petición fundada de la" Junta directiva de dicho
Colegio, hasta. un máximo de diez de las Notarias de nueva
creación, cuyos titulares gozarán de los mismos derechos que
los restantes Notarios de la capital, si bien tendrán la obligación
de tener su despachó u oficina dentro de la....circunscrrpción qUe
se les seftale.

Articulo C<.uarto.-De laS diecisIete Notarias -...creadas en Bar
celona, cinCo se proveerári ·en la." fecha de entrada en vigor de
este Decreto, y las doce restantes, en la forma siguiente: Duran
te los at\os mil novecientos setenta y nueVe a mil novecientos
ochenta y dos, ambos lriclusIve, dos plazas anuales, como va""
cantes producidas el día uno de cada semestre, y las Cuatro res
tantes, a partir de mil novecientos ochenta , tres, a razón de
una ca.da aiio como vacantes producidas el dia uno de enero.

Articulo quinto.-De las 9EIis Notarias creadas en Valencia,
dos. se proveerán el mismo dia e9- que entre en vigor el pr~sente
Decreto, 1 las cuatro restantes, a razón de una por año, a
partir'de mil novecientos setenta y nueve, como vacantes produ-
cidas el dia upo dé enero. "

Articulo 8exto.-Oe las cinco Notarias .creadas en Bilbao,
Málaga Palma de Mallorca y Sevilla; dos se proveerAn en la
fecha de .entrada en vigor de este DeCreto y las ~tres restantes,
a 'razón de una por afto. a' pe.rtir de mil novecientos setenta y
Due~e, como vacantes producidaael dia uno de enero.

De las cuatro Notarias creadas en Córdoba, Las Palmas y
Zaragoza. una se proveerá en la fecha de entrada en vigor
de este Decreto. y las trés restantes, en las mismas fechas
previstas en el párrafo anterior. -

ArUculo séptimo.-EI Ministro de Justicia queda facultado,
para demarcaren Torre:moltnos, previo informe' de la Junta
directiva del Colegio Notarial de Granada, hasta un máximo
da dos de las Notarias creadas' en Málaga, cuyos titulares goza
rán de los mismos derechos que 'los restantes Notarios de dicha
ciudad, si 'bien tendrán la obligación de tener su despacho den.
tro,de la circunscripción que se les sedale.

ArUculo octavo.-De las tres Notarias crelldas e'u Alicante,
Hospitalet, SabadeU, Valladolid y Vitoria, UIU( ·se proveeré. al
tiempo de entrar en vigor el presente Decreto, y las otras 'dos
como vacantes producidas los dias uno de enero de mil nove
cientos 9EItenta y nueve y uno de enero de mil novecientos
ochenta y uno, respectivament~. .

Articulo noveno.-En las plazas de Alcalá de Henares, Alme
ria, Burgos, Cartagéna, Gijón, Guecho, León, Móstoles. Oviado,
Pamplona y Tarragona, en las que Se crean dos Notarias, la
primera de ellas se turnará en la fecha de entrada en, vigor de
este Decreto. y la segunda, el dia uno de enero de mil nove
cientos ochenta.

Articulo dlez.-Las Notarfas creadas en: Albacete, ChicIana
Fuengirola, Gandia, Granlilda, Jaén, La Laguna, Lértda, Oren:
se, Rubi, San Vicente del Raspei8, Sestao, Toledo, Torrox y
Vigo se proveerán como vacantes producidas .el uno de enero
de mil novecian(os ochenta. .

Artículo onee.-Los Notarios en cUya localidad o Distrito
se crea una nueva Notaria o cuya competenda territorial resul
te disminuida, asi como los excedentes de Demarcación por
amortización de las Notarlas de qUe eran titulares, podrán con.
cursar sin someterse a la limitación que seftala el articulo
noventa y cinco del Regln.mento Notarial.

Articulo doce,-De conformidad con 10 previsto en el articu
lo setenta y tres del Reglamento Notarial, la delimitación de los
distritos notariales coincidirá pon la de los partidos Judicialee:

.... '.,

tal Y como resulta en la Demarcación JudiCial vigente aprobada.
por Decreto tres mil trescientos ochenta y ocho/mil novecientos
ses,enta y cinco, de once de noviembre, "1 demás disposicIones
posteriores complementarias y modificativas de la misma hasta
el momento de aprobarse la presente .Dematt:aei6n Notarial, sin
que las alteraciones ulteriores de aquélla 1nf1uyan en :ésta.

_Cuando por aplicación de lo dispu~sto en el párrafo ante..
rior de' este articulo resulte modificada 1& competencia teITito-

-Tial de algún Notario, conservara éste inalterada la qUe antes
tuviese durante un plazo que expirarA. de modo automático, salvo
que antes _vaque su Notaria, el treinta·y uno de marzo de
mil novecientoS setenta y ocho.

ArtÚ::ulo treoe.-Cesaran, asimismo de modo' automático, '1
quedarán sin efecto alguno a partir del dfa uno de abril de
mil novecientos setenta y ocho, tedas las situaciones 1uridicas
cread'BS y los derechos adquiridos al amparo de los artículos
once, párrafos segundo, y tercero, y doce del Decreto dos mil
trescientos cm.cuenta y siete/mil novecientos sesenta y siete,
deo veintiuno de septiembre, por el que se aprobó la Demarca-
ción anterior a la presente.

Articulo catorce.-Cuando en un Distrito Notarial, por tras·
lado de la sede de la Notaria se cree una' nueva y resulte
suprimid-a _'\ trasladada, el titular de ésta cambiará su resi
dencia al lugar de la creada: par la. Demarcación en el plazo
máximo de un afto, contado desde la entrada en.· vigor del
presente Decreto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será d-e ap~icacfón en 19s
casos- siguientes: Foz (de Valla de Oro. tercera); San Barto
lomé (le Tirajana·Maspalomas (de V,ecindario, tercera); Aleo·
bendas (de El Molar, tercera)"; Cudillero (de Soto- de Luida,
tercera): Teulada .(de Jalón, tercera);_ Manst11a de las Mulas
(de Armunia, tet:<::era), y Tamames (de Linares de Riofno, ter·
ceral.

'Articulo quince.-En el.caso de que, como Consecuencia de
lo dispuesto en el articulo preCedente, la Notaria' creada sea
de categorfa distinta a la suprimida en virtud de traslado, el
Notario, de conformidad con 10 dispuesto en el párrafo segundo
del artículo setenta y nueVe del Reglamento Notarial, conserva:
rá su anterior categorla sin perjuicio del derecho que, en su
caso, pueda ejercItar según lo dispuesto .en el articulo noventa
y seis del propio Reglamento.

Articulo diecIséls.-El número de plazas vacantes que han de
ser destinadas a las primeras- oposiciones entre Notarios que se
convoquen a partir de la fecha de entrada en vigor de la presénte
Demarcación, no podrá rebasar; sumando las iriicialmente convo
cadas y las agregadas ulteriormente, los siguientes .limites:
Madrid, tres plazas; Barcelona, dos plazas; restantes Notarias
de primera <.lasa, quince plazas; Notarias de· segunda clase,
veinte plazas.. .

A tales efectos, una Vez alcanzados tales limites, las vacan.
-tes posteriores que con arTeglo a lo dispuesto en el articulo
ochenta y ocho del Reglamento Notarial habrfaIÍ de cQttespon
der al turno de 0po,sición entre Notarios; pasarán a los turnos
primero, o de antigüedad en la carrera, y segundo, o ,de anti
güedad en la clase, manteniéndose entre ellos la misma propor
ción que se establece'en el. citado precepto reglamentario.

- Articulo diecisiete.-Se autoriza al Ministro' de Justicia para
. dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de este Real Decreto, y. especialmenté, para acor
dar la,' aplicación de lo dispuesto en el articulo anterior, si las
Circunstancias lo aconsejan y ti. propuesta d-e la Dirección Gene.
ral de los Registros y del Notariado, -8 todas las oposiciones
entre Notarios que se convoquen durante la vigencia del presen.
te Real Decreto.

Asimismo queda facultado para aplazar, si las necesidades
del servicio lo hiciesen conveniente, las fechas en que deba
turearse· alguna de las Notarias de, nueva creación, hasta un
máximo de cinco a:tlos. contados desde la fecha en que debie
ron turnarse, "on arreglo a los anteriores articulas, Si, transcu
rrido el período 'máximo de aplazllmiento acordado respecto
de una Notaría, persistiesen las circunstancias qUe hicieron
aconsejable aquél,. el.' Ministro de Justicia podrA prop'oner al
Consejo de Ministros y éste acordar por D8Creto la prórroga
de dicho aplazamIento por el tiempo que se eStime oPQi1uno,
incluso por todo el perfodoque reste d~ vigencia a la presente
Demarcación.

Articulo cÍfeciocho..:.....Queda.n derogados el Decreto dos mU
~escientos cincuenta ., siete/mil novecientos s~senta .,. siete;
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de veintiuno de septiembre por el que se aprueba la Demarca
ción Notarial anterior.' y~anta.s disposiciones se .opongan al
presente ReallDecreto.

Dado en M8.drld a diez de febrero de mll riovecientos setenta
y ocho.

JUAN CARLOS

El MinIstro de Justicia;
LANDELlNO LAVILLA ALSJNA

DEMARCACION y CLASIFlCACION NOTARIALES

l. "Demarcación-

. 1Puntos de TeSidencia y húmero de- Notarios)

COLEGIO- -NOTARIAL DE ALBACETE

Provincia de Alba.cete

Distrito de Al'bacete: Albacete. cuatro: Barrax,' uno¡ Casal
lbáftez. unOj Chinchilla, uno.

Distrito de Alcaraz: Alearaz. uno.
Distrito de Almansa: Almansa, uno; Caudata, uno.
Dlst,rito de HelUn: HelHn, uno; Tabarra,' uno; Yeste, uno.
Distrito de La Roda: La· Roda, una; Tarazona de la Mancha,

uno: VlllarTobledo, uno.

Provincia de Ciudad Real

_Distrito de Alcázar de San Juan: Alcázar "de San Juan. uno;
campo de Criptana, uno; HerenCia, unOj SocuélIamos, uno; To-
melloso, dos. .

Distrito de Ciudad Real: Ciudad Real, dos. Almagro, uno¡
Calzada. de Calatrava. unOj Ma-lagón, unoj Piedrabuena, uno;
.Torralba de Calatrava,. uno.

Distrito de Daimiel: Daimiel, uno; Villarrubia de los Ojos.
uno. ' -

Distrito de Manl.8nares: Manzanares, dos; La Solana, uno.
Distrito de PuertoIlano: Puertollano. uno: Almadén, uno; AI-

modóvar del Campo, uno. .
Distrito de Valdepeñas: Valdepeñas, dos; Moral de Calatra

va, uno; Santa Cruz de Mudela, uno.
Distrito de Villanueva de los InfliUltes: VUlanueva de los

Infantes, uno; Villahermosa. uno.

Provincia de Cuenca

DiStrito de CUenca: Cuenca, dos; Priego, uno.
Distrito de Motilla del Palancar: MaUlla del Palanear, uno.
Distrito' de San Clemente: -San Clemente. uno.
Dist-rito de Te.rane6n: íarancóD', uno; Se:monte, unOj Hor

eajo -de Santiago, unOj Huett?, uno.

Provincia de Murcia

Distrito de Caravaca: Caravaca, úno; Calaspaorra, uno: Ce
hegin: uno; Moratalla, uno.

Distrito de Cartagena: C6-rtagena, 'seis; Fuente Alama, de
Murcia, uno; La Unión, uno: Mazarrón, uno. \

Distrito de CieZ&: Cieza. dos: Abanilla, uno; Abarán, uno.
Distrito de Larca: Larca, treSj., AguHas. uno.
Distrito de Mula: Mula, uno; Archena, uno: MoUIl'B de Se

gura, uno; Las Torres de Cotillas, uno.
Distrito de Murcia: Murcia, diezj Alcantarilla, uno: AlhamEL

de Murcia, unOj San Javier, uno; TotaDa. uno.
Distrito de Ye~la: Yeda., dos j Jumi:la, uno.

COLEGIO NOTARIAL DE BALEARES

proVincia de Baleares

Distrito de Ibiza: Ibiza, tras; Formentera, uno.
Distrito d-a Inca: Inca.dosj Alaró, uno; Binisalem, uno;

Muro. uno: Pollensa. uno; La Puebla, Unoj Sineu, uno.
Distrito de Mahón: Mahón, dos. Ciudade.6, uno.
Distrito de Manacor: Manacor, dos: ArtA, uno; Campos del

Puerto, ouno: Felanitx, dos: Porrer:as; uno; Santatly. uno.
Distrito de Palma de Mallorca: Palma de Mallorca, quÍnce;

Aildraitx, uno.; Espadas, uno¡. Lluchmayor, dos, Santa Marta,
uno: Sóller, uno.

COLEÓQ NOTARIAL D¡;: BARCELÓNA

Provincia de Barcelona

DIstrito de Arenys de Mar: Arenye de Mar, uno; CaJella,
uno, Malgrat, uno: Pineda, uno; San Celonf, uno.

Distrito de Barcelona: Barcelona, ochenta y cuatro, Bada~

lona, tres: San Adrié.n de Besós, uno¡ Sante. Colo~ de Gra.-:
manet, dos.

Distrito de Serga: Berga, uno. Cardona, uno. Prat de Llu· ""
sanés, uno.

Distrito de Granollers: Gnnollara. tres; Caldas de Montbuy,
uno; La' Gamga, uno; Mollet, uno; Mantorné!, uno.

Distrito de Hospite.let: Hospita~et, aiete, ,Castellde!els, uno;
CornellA, dos; GavA, uno; Prat de Llobregat, uno; San BaudUio
de Llobregst, uno; Viladeeáns, uno.

Distrito da Igualada: 19ualada, dosj Cala!, uno¡ Capellades,
uno, Piem, uno.

Distrito de Manresa: Manresa, cuatro; sallent, uno.
Distrito de Mataró: Mataró, cuatro, Masnóu, uno, PremiA

de Mar, dos; Vtlas&I' de Mar,. uno.
Distrito de Saba.dell: s&badell. ochoj Moncada y o Reixach,

uno; Ripo~let, uno, Sardanyola, uno.
Distrito de San Feliú de Llobregat: San Ftliliú de Llob~

gat, uno; Esparraguer~, uno; Esplugaa de .LJobregat, uno; Mar~

torell, uno; Molins de Rey, uno; San Andrés de la Barca, uno;
San Juan Despi. uno;' San Vicentede!e Horts, uno.'

Distrito de Tarrasa: Tarrasa, cinco, Olesa de Mont8errat,
uno; Rubí; dos; San Cugat del Vallés, uno.

Distrito de Vich: Vich, dos,Me.nlleu, uno. Torelló, uno.
Distrito de Vi:e.franca del Penedés: Vilafranca del Penedés,

dos: San Sadurni de Noya," uno.
Distrito '<Je Villanueva. 'y ~ltrú: Villa.nueva y Geltrú, dos;

SItges, uno.

Provincia de Gerona

Distrito ode Figueras: Figuera.s~ ,tres; Ce.stelló de Ampunas,
unOj Llansá. uno; Rosas, -uno.

Distrito de Gerona: Gerona, cinco, Amor. uno; Be.ñolas, uno;
Cassá de la Selva, uno; La Escala, uno.

DistrIto de La Bisbal: La lUsool, dos: Castillo d-a Aro, dos.
Palafrugel1. uno: Palamós. uno; San Feliúde GUixols, uno;
Torroella de Montgrí, uno.

Distrito de Olot: Olot, dos.
DIstrito de Puigcerdá: Puigcerdá, uno; Camprodón, uno; lU~

poll, uno.
Distrito de Santa Coloma de Farnés: Santa Colome. d-e Far~

nés, uno; Arbucias, uno; Blanes, uno; Lloret de Mar, uno.

Provincia de Urida

Distrito de Balaguar: Balaguer,. dos: Agramunt, UDO, Alo:
menar, uno; Artesa de Segre, uno; Pons. uno.

Distrito de Cervera: oCervera. unOj Bellpu.lg, unOj TAn"eA_,
d08.

Distrito de Lérida: Lérida¡seis; Borjas Blancas, Uno. Mo,:
llerusa. uno; Serós. uno. o

Distrito de Seo de Urgel: Seo de Urgel, dos, Solsona, uno.
Distrito 'de Tremp: Tremp, uno¡ FobIa d-a Segur, uno; Sort,

.uno.
Distrito de, V~ella: Viella, uno.

Provincia ,de Tarragonc

Distrito de Reus: Reus, cinco;· Cambrils, uno; F.alset, uno¡
Mora de Ebro, unOj Mora la Nueva, uno.

oDistrito ode Tarragone.: Tarragona, seis, Vilaseca-sa.;ou, urro.
Distrito de Tottosa: Tortosa, cuatro; Alcanar, uno. Am~

posta, uno; La Genia, Uno; ·Cherta., uno, Gendesa, uno, San
Carlos de la Rápita, uno: -Santa Bárbara. uno¡ UUdecona: uno.

Distrito de Valls: Valls. dos: Esplugas de FrancoH, uno¡
Morrtblanch, uno, Santa Coloma de Queralt. u,no.

Distrito de Vendrell: VendrelI: uno; ea:afell, unOj Torre,:
dembarra, uno.

COLEGIO NOTARIAL DE BURGOS

Provincia- 'de AlaV4

Distrito de Amurrio:. Amurrio, unO, Llodio. uno; Valdegovía,
uno.

Distrito de Vitoria: Vitoria, ocho; Laguard1ao uno¡ salvatIe-
rra. uno.
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Provtncta d,} Burgo.

Distrito de Aranda de DuerO: Aranda de Duero, uno; Roa.
uno.

Distrito de Briviesoa: Brlviescr. uno.
Distrito de Burgos: Burgos, seis; Belorado, uno; Castrojer1z.

uno: Melgar de Fernamental. uno; Villadiego, uno.
Distrito de Lerma:: Lerma, unOí Santa Maria del· Campo.

uno.
Distrito de Miranda de Ebro: Miranda de' Ebro. dOs.
DIstrito de Sala.s- de los Infames: Salas de' los Infantes, uno.
Distrito de V¡':'atcayo: VilIarcayo. uno: Espinosa de los Mon·

teros. uno; MediDa de Pomar, uno.

ProvtncÍCJ de Logr:oflo

Distrito de CalQ.horr~ Calahorra. \!p.O: Alfara, uno;.' Arnedo,
uno: Cervera del Río Alhama, uno.

Distrito de' Haro: Haro, dos; Santo 'Domingo de-la Calzada.
Uno. .

Distrito de Logrofto:' Logrofto. cuatro; Cenicero, uno; NA·
Jera, uno: Torrecilla de Cameros. uno. .

Provtncl.a. de Santander

Dístrito de Laredo:·Laredo, dos: Ampuero,' uno; Ca,tro Ur
diales. uno" Re.males, uno.

Distrito de "Reinosa:" -Reinosa. uno.
Distrito de Santander: Santander, ocho; Aleada-Conen, d,¡,;

Toranzo. uno; El Astill.aro, uno"; Renedo-Piél6.&os, uno; Solaras
Medio Cudeyo, uno; VU:a.carriedo, uno. 

DistritO de Santofta: Santol'la. uno.
Distrito de S6.n Vicente de la Barquera: San Vicente de la

Barquera, uno: Potes, uno. .
Distrito de Torrelave~a:: Torr-alavega, tres; Cal}ezón de la

Sal. uno; Los Corrales c:e BueIna, uno,

, Provincia de SoriO

Distrito de Almazá:ñ: Almazán. uno.
Distrito de Burgo de Osma: Burgo de Osma, uno.
Distrito de Sori6: Soria. dos; _Agreda. uno.

Prov~ncia de VizcaY4

Distrito de Bilbao: B1lblW, veintiséis; Baracaldo, cuatro;
Ba$auri, dos; Gald~ano, uno; Guacho, cuatro; Orduña, uno;
Portugal.ate. dos. Santuree, dos. Seste.o, dos.

Distrito de Durailgo: Durango, dos; Amorebieta. uno; - Elo-
mo. uno; ViIlaro. uno. "

Distrito de Guemica y Luno: ...Quernica y Luna, dos: Ber
meo, uno; Lequeitio, unOj Marquina, uno, Munguia, uno; OndA-
rrOa,.uno, -~

Distrito de Va;masada: Valme.seda, unOj Carranza. uno.

COLEGIO NOTARIAL DE CACERES

Provincia de- -Badajo:

Distrito de Almendralelo: AlmendraleJo. dos. Hornachos,
uno; SarrtaMarta, uno; Villafranca de los Barros, uno.

Distrito ds Badajozj Badajoz, cuatro; Albur(\uerque, u~o;
San Vicente de Alcántara. uno. .

Distrito de Castuera: Ce.stuera, unOj Cabeza de Buey. uno;
Zalamea de la Serena, uno.

Distrito de Don Benito: Don Benito. dos; Guarefia. uno~
Distrito de Fregenal de la Slarra: Fregenal de la Sierra,

uno¡ Segura de León UIIO

Distrito d-e Herre~ dei DUquel Herrem del Duque, unOj
.Puebla de Alcacer. uno.

Distrito de Jerez de los Caballeros: Jerez de_ los Caballeros,
uno; Barcarrota, uno.

Distrito de LIerena: Llarena, uno; Azuaga. uno· Berlanga
uno. ... ~.

Distrito de Mérida: Mérlde., tres; MonUjo. uno.
Distrito de Ollvenu.: Olivenza. uno: Almendral, uno.
Distrito de ViUanueva de" la ::;erena: Villanueva de la Se.

rena, dos; Campanario. uno.
Distrito de Zafre.: Ze.fra, uno; Fuente de Cantos, uno; Fuente

del Maestre, Uno; Monesterio, uno; Los Santos de MalmoJl8.
uno..

Provincta- de C~re.

Distrito de CAceras: CAceras. dos; Alcántara; uno. Arroyo
de la Luz. uno; Garrovi'llas, uno; Montánchez. uuo.

Distrito de Caria: Caria, uno, Hoyos, uno; TorrejoncWo. uno.
Distrito· de Navalmoral d.a 1& Mata: Navalmoral de la Mata.

unOj- Jatandilla. uno.
Distrito de Plasencia: Plasencia. dos; Hervás.. uno; Jaraiz

de la Vera, uno. "
Distrito de TrUjillo: Trujillo, uno; Guadalupe, uno; Logrosán,

uno; Mie.jedas,. uno.
Distrito de Valencia de Alcántara: Va:encia de Alcántara,

uno.

COLEGIO DE LA CORUJ'lA

Provincio de Lo Corooo

'Distrito de Betanzos: Ektanzos, tres: Puentedeume. uno.
Distrito de Carballo: Carbe.lld, dos; Puenteceso. uno.
Distrito de Corcubi6n: COrcubión, uno: Vimianzo, uno.
Distrito e La Coruña: La Coruña. nueve,
Distrito de El Ferrol del Caudillo: El Ferrol del Caudillo.

tres:· Mugardos; uno: OrUgueira, uno; Puentes de Garela Ro·
d!"iguez. uno; San Saturnino, uno. -

Distrito de Noya: Noya, uno; Muros, uno; Puebla del Cara-
mlñe.l, uno; Ribeira. uno. .

Distrito de Santiago: ,santia6 0. tres; Arzúa, uno; Me:Ud. uno:
Negreira. uno: Ordenes. uno; Padrón. unoj &ianlo. uno; Santa
Comba, uno. "

Provi,ncia. de. Lugo

Distrito de Chantada: Chantada, uno; Monterroso, urro; Palas
del Rey, uno.

Distrito de Fonsagrada: FODSI8-grada. lino.
Distrito de Lugo: Lugo, cuatro: Becerreé.. 'uno; Castro dei

Rey, uno: Castroverde, uno; FrioI, uno; Neira. uno; Sarria. uno.
Distrito de Mondofiedo: Mondoñedo, uno, Foz. uno; Puente

Nuevo. uno: Ribadeo; uno; Vivero·. dos:
Distrito de Monforte de Lemas: Monforte de ~mos, dos;

Quiroga. uno.
Di-strito de Villalba: Villalba, uno; Guitiriz, uno.

Provincia de Oren3e

Distrito de Bande: ~nde. UDO.
Distrito de Barco de Vald.aorras: Barco de Ve.ldeorras, uno.
Distrito de Carballino: Carballino, uno.
Distrito de Orensa: Orense. cuatro: AUariz. uno; Ce'atíova,

uno; Gimo de Lin'tia, uno
Distrito de Puebla de Trives: Pueble. de Trives, uno;" Viana

dal Bollo, uno.
Distrito de Riba.davia: Ribadavia, uno.
Distrito de Verin: Verin, uno.

Provincia. de Pontevedra

Distrito de" Cambados: Cambados, uno; Sangenlo, uno; VI-
llaga.rcia de Arase, dos.

Distrito de La Estrada: La Estrada. uno; Force.rey. uno.
Distrito d~ Lalia: LaUn. Uno; Silleda.uno,
Distrito de ¡'antevedra: Pontavedra, dos; Caldas de Reyes,

uno; ce.ngas. un~,' Cuntis. uno; Mann. unOj Puente Caldele.s.
uno.

Distrito de Puentearea$;: Puenteareas, Uno; La 'Cañiza, uno.
Distrito de Túy: Túy, unOj La Guardia,uno; Poniño, dos,
Distrito de ''Vigo: Vigo, nueve; La Ramallosa-Nigré.n, uno,

Rad.ondela, uno.

COLEGIO NOl'ARIAL DE GRANADA

Provincia de Almerta

Distrito de 'Almeria: Almeria, siete; Alhama de Allmeria,
uno: Canjé.ya,r. uno; Fiñ.ana. uno; Nijar, uno; Sorbas, uno.

Distrito de Berja: B~la, uno; Adra, uno; Dalias. dos.
Distrito de, HUércal-Overa: Huércal-Overa, uno; Albox, uno:

Purchena, uno; Serón. uno; Vélez Blanco, uno; Vélez Rublo.
uno.

Distrito de 'Vera: Vera, uno; Cuevas de Almanzora, uno;
Lubrin, uno.

Provincia de Granada

Distrito de Be.za: Baza, dos; CülIar-Baza, "uno; HUéScar. uno:"
Puebla de Don Fadrique, uno.'

Distrito de Granada: Granada. diez. lznalloz,' uno. Padul,
unOI Pinos·Puente. uno; Sa.iitafé, uno.
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Distrito de Guadix: Guadix, dos.
Distrito de Loja: Laja.. dos; Alhama. de Granada, uno¡ ~ Illlo

ni, uno; Momefrío, uno.
...Distrito de Motril: MotrU: dos; Almuñécar, uno.

Distrito de Qrjiva: Qrjiva, uno; Albuñol. uno; Dúr.ca.l, uno;
Ugija:r, 'Uno.

Provincia de Jaén

Distrito de -Alcalé. la Real: Alcalé. la Real,. dos; Alcaudete,
uno; Castillo de Locubin, uno.

Distrito de Andújar: Andújar. dos; ,Arjona,. uno; Marmolejo.
uno; Mengibar, uno.

Distrito de Be-eZ8: Baaza. dos.
Distrito de La Carolina: La Carolina. Uno; Bal1én, uno; Na

vas de San Juan,uno.
Distrito de Cazarla: Cazarl., uno; Quesada. uno.
Distrito de Jaén: Jaén, t:uatro; Campillo de Arenas, uno;

Huelma, uno; Jimena. uno; Me.ncha Real, uno;, Torre del Cam-
po, uno.' .

Distrito de Unares: Lhrares, dos.
DistrJto de Ma.rtos: MartoB. _dos; Porcuna, uno; Toz:redon

jimeno, uno.
Distrito de Ubeda: Ubeda, dos; Jódar, uno; TorreperoJll. uno.
Distrito de Villacarrlllo: VilIacarrillo, uno; Seas de Segura,

.uno; Orcere, uno; Santisteban -del Puerto. UDO; Villanu.eva del
Arzobispo, uno.

J

Distrito de Antequera:Antaquera; dosj Alameda, uno; Archi
.dona, un9;' CampJllos, uno, -Teb•. uno.

DistritO de Mé.lega: Mé.laga'. catorce; Alhaurtn el Grande,
uno: ,AJora,- uno; Colmenar, -_UDO; Com. UDO.

. Distrito- d.e Marbel:a: ,Marbs]a, tre!; E1tepona, ~; FUsD'-
girola, dos; 'Senalmádena, uno. '

Distrito de Melilla: Melilla. A dos.
. Distrito de Ronda: Ronda.,t,res; Gaucin, uno.

Distrito de Vél",,·Máiasa, Véi",,-Málasa, dos; Nerja. uno,
Torroz. uno. .

COLEGIO NOTARIAL DE LAS PALMAS

Provtncia-de Las Palmas

Distrito de Arrecife: Arrecife, dos.
Distrito de Santa Maria de Gula de Gran Canaria: Santa

Marta d-a Guia de Gren Ca.naria. uno.
Distrito de Las Pa:mu: Las Palmas, doce; Arucas, uno.
Distrito de Puerto del Rosario: Puerto del Rosario, uno.
Distrito de Telde: Telde. uno; San Bartolomé de Tir&j6na·

Maspalomas, dos. -

Provincia de Santa Cruz: de Tenerife

Distrito de Granadilla. de Abona: Granadilla de Abona. uno.
Distrito de lcod: lced, uno.
Distrito de La Laguna: La Laguna: cuatro; Tacoronte. uno.
Distrito de La Orotava: La Orotava. uno; Los Realejos,

uno; Puerto de la Cruz, dos. '"
Distrito de Los Llanos de Aridane: Los Llanos d~ Aridane.

uno.
Distrito de San Sebastián de la Gomera: San Sebastién de

la Gomera, uno.
Distrito de Santa Cruz ¡de la Palma: Santa Cruz de .la

Pa,lma, dos. ~ ,
Distrito de Santa Cruz de Teneri1'e: Santa Cruz de Tenerife,

siete: Güimar, uno. . -
Distrito de V61verde de Hierro: Valverde de Hierro, uno.

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Provincia de Avila

Distrito de Arenas dI?' San pedro:· Arenas de San Pedro, uno.
Distrito de Arévalo: Arévalo. uno; Fontiveros., uno; Madri·

gal de las Altas Torres, "-uno.
Oistrito de Avila: Avila. dos: Cebreros, uno.
Distrito de Piedrahita: Piedrahita. uno; Barco de Avila,

Uno.

Provincia de Guadalajara

Distrito de Guadalaiara: Guadalajara, tres; BJ:ihuega, uno;
Cegolludo. uno; Pastrana, uno; Sacedón, uno.~

Distrito de Malina: Mol1na, uno.
. Distrito de Slgüenza: SigüenZ8. uno.

Provtnet.a de Madrid

Distrito dt. Alcalé. de Henares: Alealé. de Henares, tres;
Coslada, uno; San Fernándo de Henares. uno; Torrejón de
Ardoz, dos.

Distrito de A,ranjuez: Aranjuez, uno; 'Argarida, uno; Chin
chón,' uno; Valdemoro, uno; VillarEljo- de Salvanés, uno.

Distrito de Colmenar Viejo: Colmenar Viejo, uno; Alcoben·
das. dos; Buitrago. uno; Mirafiot'6S de la Sierra, uno; TotTe<:
laguna, uno. .

Distrito de Madrid: Madrid, ciento cuarenta y cuatro; Al·
carcón. uno; Fuenlabrada, uno; Getafe, dos; Leganés, dos;
Parla, uno.

Distrito de Navalcarnero: -Navalcamero, uno; Móstoles, dos;
~ozuel0 de AlarcÓll, ~o; San Martin de Valdelgleslas. uno.

Distrito de San Lorenzo de El Escorial: San Lorenzo de
El Escorial, uno; Collado Villalba. uno; Majadahonda, uno.

Provlnela ele Segovla

Distrito de Cu6l1ar:Cu611ar. uno.
Distrito de Segovla, Sesovla, dos; El Espinar, uno;Sanla

Maria de Nieva, uno.·
Distrito ele Sepúlveda, .Sepúlvecla. uno; R1aza, uno.

ProvIne/4 ele Toleclo

Distrito de ~()caAa: Oc&fta. UIlO; Tembleque,. uno; VUlarru...;
bia de Santiago,uno;Yepea; uno•

Distrito ele o.p., Orlaz. uno; Consuegra•.uno; Madridejoe.
uno;. Mora. uno;Sonseca. uno. '. ,,-

.Distrito..de Qulntan&t :de la' Orden: Quintanar de la Orden.
uno, Corral ele AlmaSU6r. ,uno, La Puebla de Almora<lle1. uno¡
Villacañas. ·uD.o. .." ". .'

Distrito 4e Talavera 'de 1& Re1lia:-Talaver'a 'de la Reina.
'tres; Selvia -de 1& _Jara. -uno; Los Na.valmortlklB,'I:lD0; Nava--
morcuende, uno; ..Oropesa, uno. '. , . . . . -

Distrttó de Toledo: Toledo. tres; l1lescas. uno; Navaher·
mosa, uno; Villaluenga. uno.

Distrito de Torrljos: Tamice. -uno; Escalona, uno; Fuens&-!
lida, uno; La Puebla de Montalbán. uno.

COLEGIO NOTARIAL DE OVIEDO

Provlne/4 ele Ovleclo

Distrito de Avilés: AvíléS•. cinco.
D~tr1to de Cangas de Narc:ea: Cangas de Narcea, uno;

Tineo, uno.
Distrito de Cangas de Onfs: Cangas de Qnís. uno; Inliesto.

uno; Nava, uno; Panes, uno; POSa98, uno; Ribadesella, uno.
Distrito de Gijón: Gij6n, nueve; Colunga, uno: V1llaviclosa,

uno.
Distrito de Grado: Grado. uno; Belmonte dé Miranda. uno¡

Cudillero. unOj Fravia. uno;' Salas. uno.
Distrito de La-viana: Laviana. uno; Langreo. uno.
Distrito de Lena: Lena, uno: ,Cabat'\aquinta, uno.
Distri~o de LUarca: Luarca. uno; BoaI, uno; castropol, uno;

Navia, uno; Tenas, uno; Vegadeo, uno.
Distrito de Llanes: Llanes, uno.
Distrito de Mieres: Mieres. dos.
Distrito de 0\-'1000: Oviedo, siele; Proaza, uno.
Distrito de Siero: Siero, dos.

COLEGIO NOTARIAL DE PAMPLONA

Provlnckl de Gulpúz:coa

Distrito de Azpeltia: Azpeltia, uno; Segura. uno; Z8rauz,
uno; Zumaya. uno.

Distrito de San Sebastié.n: San SebasUén, nueve; Fuenterra·
bia. uno; Hernani. dos; !rún. tr~s; Renterla. dos; Pasajes. uno.

Distrito de Tolosa: Tolosa, dos; V11lafranca de Qrdizia, dos.
Distrito de Vergara: Ve,gara, uno; eibar, dos: Elgóibar.

uno; Mondrag6n, dos; Oftate, uno; Zumárraga, uno.

Provincia de Navarra

Distrito de Aoiz: Aoiz, uno; Ochagavia. uno; Sangüesa,uno.
Distrito de' Estella: Estella. dos; Lodosa. ~o; Los Arcos,

uno; an Adrián, uno.
Distrito de Pamplona: Pamplona. nueve; Alsasua, uno; Eli"';

~ndo, uno; Lecumberri. uno; Le6aca. uno; Puente la Reina.
uno.
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Distrito de Tafalla: Tafalla, dOS; Peralta. uno.
. Distrito de Tudela: Tudela, dos; Cascante. uno; .Corella, uno¡

Villafranca. de Navarra,' uno..

COLEGI<YNOTARIAL DE SEVILLA

Provincia de ~4db::

DL$trito de Algeciras: Algeciraa. dos. Tarifa, t.no¡ Los Ba-
rrios. uno. .
. Distrito de Arcos de la Frontera: -Arcos d-e la Frontera.
uno; Algodonales. uno; Olvera. uno; Ubrique, uno; Vll1amar·
tín. uno.

1:'ist.rito de Cá(liz: Cádiz. cUatro.
Distrito de Ceuta: CE'uta. dos.
Distrito de ChicIana de la Frontera: Chiclana de la FroJ].t&-

ra, dos; Barbate. uno. .
Distrito de J.erez de la Frontera: Jerez de la FJ:'ontera. cuatro.
Distrito de Puerto de Santa Maria: Puerto de Santa Maria,

dos~ Puerto Real. uno; Rota. uno.
Distrito de San Ferriando: San Fernando, dos; Alcalá de los

Gazules. uno; Medina-Sidonia, uno. . .
Distrito de Sanlúcar de Barrameda: San Sanlúcar de Da

rramada, dos.
Distrito de San Roque: San Roque, ·uno: La Linea, uno.

Prov¡ncia de Córdoba

Distrito de AguUar: Aguilar, un;; ,Puep.te Geni!, dos.
Distrito de Baena: Baena, dos; Luque, uno.
Distrito de Cabra: Cabra, dos: Dofta Menda, uno.
Distrito de Córdoba: Córdoba, once, Bujalance, uno; Castro

del Río, uno; El Carpio, uno; Espejo, uno; Montoro, uno; Vi·
lla del Río, uno.
. Distrito de Lucena: Luce~a. des; BenameU, uno; lznAJar,
uno: Rute, uno.

Distrito de Montilla: Montilla, dos; Femán-Núil8Z. uno; La
Rambla. uno.

Distrito de Peñarroye.·Pueblonuevo: Peñarroya-Pueblónuevo.
uno; Espiel, uno: Fuenteovejuna, uno¡ Hinojosa" del Duque,
uno.' ,

Distrito de Posadas: Posadas, uno; Palma del Rl0, uno.
Distrito de Pozoblanco: Pozoblanco, uno: Villanueva de Cór-_

daba, uno.
Distrito de Priego de Córdoba: Priego ..le Córdoba. dos: Car~

cabuey, uno.

Provincia de HuelYG

Distrito de Aracena: Aracena, Uno: Cortegana. un", Santa
Olalla, uno.

Diatrito' de Ayamonte: Ayamonte, uno; Isla Cristina, uno.
Distrito- de Huelva: Huelva. cuatro; Gibraleón. uno;, Tri_

gueros, uno.
Distrito de Palma del Condado: Palma. del Condado uno' Bo...

llullos del Condado, uno; Escacena del Campo, uno.' ,
Distrito de Moguer: Moguer. uno. _
Distrito de Valverde del Camino: Valverde del Camino uno.

Puebla de Guzmán, uno. ' ,

Provi¡u:ia de Sevilla

Distrito de Cannona: Carmona, uno; Viso del Alcor, .uno.
t'istrito de Cazalla de la Sierra: Cazalla de la Sierra. uno;

Constantina, una: Guadalcanal, uno. ,
Distrito de Eoija: Ec1ja. dos; FuentE's de A-ndalucía uno·
Distrito de Lora del Rio: Lora del Río, uno; CanÚllana:

uno.
Distrito de Marchena: Marehena, uno;. El- Arabal, uno; P.....

" radas, uno.
Distrito de Morón de la Frontera: Morón de le, F'(ontera' dos'

La Puebla de Cazalla, uno: Montenano, uno. ,"
Distrito de Osuna: Osuna, dos: Estepa dos· Hen-era uno
Distrito de Sevilla: Sevilla, veinte: AI<:aiá de' Gue.dal~. dos;

Camas, uno; Corta del Río, uno: E! Castillo de las Guardas,
uno:. La Algaba, uno; Pilas, uno; Sanlúcar. le, Mayor, uno.

Distrito de Utrera: Utrera, dos; Dos Hermanas, dos; Le
brija, uno.

COLEGIO NOTARIAL DE 'I1'ALENCIA

Provincia de AZkante

Distrito d~ A1<:oy: Alcoy. dos: Bañeres, uno; Benilloba, uno;
Cacentaina, uno; Ibi. uno; Muro de Alcoy. uno.

r1strito de Alicante: Alicante. once; Gijona¡ uno; San Juan
de Alicante, uno: San Vicente del Raspei., dos; CAmpello,
uno.

Distrito de Denia:" Denia, dos; Senlsa, uno; Calpe, uno;.
Jávea, uno: O~ba; uno; Pedreguer, unOI, Pego, uno; Teulada,
uno. .,

Distrito de Elche, Elche, ,cinCO; CrevUlente, uno; 'Oolores,
uno; Santa Pala, uno. "

Distrito de Elda.: Elds, tres; Aspe, uno; Monóvar. uno;
Novelda, dos: Petrel. un~; Pinoso, uno.

Distrito de Orihuela: Orihuela. dos; Torrevieja, uno; Almo-
radí, uno; Callosa de Segura. uno. -

Distrito' de· ViUajoyosa: VUlajoyosa. uno¡ Altea, uno; Be~

nidorn¡,. tr6l3¡ Callosa de EnsarriA, uno. :
Dist1ito de Villena: ·Villena, dos; Biar, uno; CastalIa, uno.

PrO'Vincia de Cas'eltón

Distrito de Castellón de la Plana: Caste1l6n de la' Plana,
cinco· Albocácer uno; Alcora uno; Almazara, uno: BeniCasim,
uno; 'Bumana, dos; Lucena del Cid, uno¡ Nules, uno; Onda,
uno; Tarreblanca, uno;." Val1 de Uxó. ,dos; .VUlarreal, tres.

Distrito de Segorbe: segorbe, dos; Vivero uno.
Distrito de Vinaroz: Vinaraz.· uno; Alcalá de Chivert, uno;

Benicar1ó, uno; Morella,una: peftiscola, una: San Mateo, uno.
Villafranca del Cid, uno.

Provincia de Valencia.

['istrito de Alcira: Alcira, tres: Alcudia de Carie{: uno; Al.
gemes!, dos; AIginet, úno¡ Carcagefite, dos; Sfrnat de Vallo
digna, uno; Villanueva de Castellón, uno. '

Distrito tia Gandía: G~ndía, cinco; Fuente-Encarroz, uno:
Jaraco, 'uno: Oliva. dos.

Distrito de Játiva: Játiva.tres: Alberiqué, uno; Beniganlm,
uno~ Canals, uno; Enguera, uno; Mogente, uno; Puebla del
Duc, uno. "

Distrito de Liria: Liria, dos; Benaguacil, dos; Chelva. uno:
Villar del Arzobispo. uno.

Distrito de Onteniente: Onteniente, dos¡ Aibaida, uno; Fue~

te la Higuera. uno: alIena, una.
Distrito de Requena: Rt;quena, uno: Ayor&, uno; Budo!, -uno;.

Cheste, uno; Chiva: uno; Utiel, uno. '
Distrito de Sagunto: Sagunto, tres; Cuartell, uno; Masama·

grelI, doS'; Puzol, uno. "
Distrito de' Sueca: Sueca. tres; Almusafes, uno; Cullera, dos;

Tabernes de Valldigna, uno.
Distrito de Valencia: Valencia, treinta y tres; Alde:ya. uno;

Alfafar, uno: Burjasot, uno; Carlet, uno: Catarroja," uno; Cuart
de Pablet, uno; Manises, uno; Moneada, 'uno; Montroy, uno;
Paterna, uno; Pi08sent, uno; SUla, uno;, Torrente, tres,

COLEGIO NOTARIAL DE VALLADOLID

Provincia de León

Distrito de Astorga: Astorga. uno.
·Distrito de Cistierna: Cistiema, uno.
Distrito de La Bañeza: La Balieza. uno.
Disttito de ú:.qn: León, cinco; Mansilla de las Mulas, uno;

La Robla, uno; Valdaras, uno: Valencia de ·Don Juan, uno.
Distrito de Ponferrada: Ponferrada, dos: Bembtbre, una.

Fabero, uno; Villablino. uno; Villafranca del Bieno, uno.
Di~trito de Sahagún: ~ahagún, 'uno.

Provincia de PaZencia

Distrito de "Carr16n de los Condes: Camón de los Condes, 
uno; Herrera de Pisuerga, uno: OSOmo, uno; Saldaña, uno.

Distrito de Cervera de Pisuerga: Cervera de Pisuerga, uno;
AguUar de Campeo" uno. ¡-

Distrito de Palencia: Palencia, tres; Astudillo. uno; ,Bal.
tanAs, uno; Baños de Cerrato, 'uno; Frechilla, uno; Paredes
de Nava, uno;' VUlada, uno.

Provincia. de Salamanca

Distrito de Béjar: Béjar, dos.
Distrito de Ciudad Rodrigo: Ciudad Rodrigo, dos.
Distrito de Peñaranda de Bracamonte: Pen.e.randa de Bra"!

camante,. uno; Cantalapiedra, uno.
Distrito de Salamanca: Salamanca, siete; Alba de TormE's.

uno; Guijuelo, uno: La Vellés, uno; Ledesma, uno; Tamames.
uno.

I:'istrlto de Vitigudino: Vitigudino, uno; Lumbrales, uno.

Provincia. de Valladolid

Distrito de M'Eldina del Campo: Medina del Campo, dos:
Nava del Rey. uno; Olmedo, uno:

,
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COLEGIO NUT ARIAL DE LA CORUflA

Distrito ele Badajoz: BaOaloz

COLEGIO NOTARIAL DE BURGOS

Provincia de Cciceres

Distrito de CAceres: Caceres.

Pravmcia de Badajo%

COLEGIO NUTARIAL DE CACERES "

\

Provincia de La Coruña

Distrito d€ La Coruña; -La Coruña.
Distrito de El Ferrol del Caudillo; El Ferrol del Caudillo!
Distrito de Santiago: ~!,ntiago.

Provin?ia de Lugo .

Distrito dtJ Lugo: Lugo

ProvincUl de Orense

Provincia ele Lértda

Distrito de Lér-ida: UrJda.

Provtncia cta Burgos

Distrito de Burgos: Burgus.

Provincia de Logrofl,o

Distrito de Logroño; Logrofto.

Provmcia de Santander

Distrito de Santander: Santander.

Provincia de Soria

Distrito de Soria: Soria.

Provincia de Vizcaya

DLtrito de Bilbao:_Bilbáo y BaracaJdo.

PT(yVincte de Alava .

Distrito de Vitoria~ Vítor1&:.

Provincia de Tarr~gona

Distrito de Tarra.gona: Tarragone..

COLEGIO NOTARIAL DE ZARAGOZA

·11. -Clasificación

1. Notarias de capitales de provincia. Ceuta, MelilIa y po·
blaciones de más de 75,000 habitantes.

Distrito de Medina de "Rioseco: Medina de Rloseco, uno;
Villalón de Campos. UDO. -

Distrito d~ Va,lladoiid: Valladolid. diez: Mota del Marqués,
\1no; Portillo. uno: Peftaflel; uno: Tordesillas, uno; Tudela dE'
Duero, uno; Valoria la Buena. unO.

Provtncta de Zamora

Dis.trito de Benavente: Benavente, dos. '
Distrito de puebla de Sanabria: Puebla -de Sanab:f'1a, uno
Distrito de Toro: Toro, dos.
Distrito de Villalpando: Villalpando, uno.
Distrito de Zamora: zamora, tres; AIC8.~jces, uno; Barrnl·

110 de Sayago, uno; Fuentesaúco. uno.

Provincia de Huesca

Distrito de Barbastro: Bárbastro, dos; Bloé-far, uno; Graus,
uno; Monzón, lino; Tamarite de Litera, uno.

Distrito de Boltaña: Boltafta, uno; Benasque, unO,
Distrito de Fraga: Fraga; uno; Albalate de Cinca, uno.
Distrlto de Huesca: Huasca, dos; Almudévar, uno; Ayer-

be, uno: Sariñena.uno.
Distrito de Jaca: Jaca, uno: Canal de ~erdúm, uno.

Provincia ele Teruel

Distrito de Alcaftiz: AlcatHz, uno; CasteIlote. uno; Hijar.
uno: Valderrobres, uno. .

Distrito de Calamocha: Calamocha, uno; Mcntalbá.n, una
Distrito de Te'fuel; Teruel, dos; AJbarracin uno; AUaga,

uno; Mora de Rubielos, uno; Mosqueruela, uno.

Provincia de. Zaragoza

Distrito de Cala~yud: Calatayud, dos; Ateca, uno: Brea
uno.

Distrito de Caspa: Caspa, uno¡ MaeIla, uno.
Distrito de Dareca: Daroca, uno; Cariñena, uno,
Distrtto de Efea de los Caba:U~TOs: Ejea de los Caballeros

uno; Sos del Ray Católico, uno; Tauste, uno.
Distlito de Tarazana: Tarazona, uno; Borja, uno.

'Ulstrito de Zaragoza: Zaragoza, dieciocho; Alagón. uno; Bel
chi-te, uno: la Almuni6 de Doña Godina, uno; Mallén, uno;
Pina, Uno; Zuera, uno. "

COLEGIO NOTARIA:L i:lE ALBACETE

Provincia de Albacet~

Distrito de Albacete:- Albacete.

Provincia de. Ciuqad Real

Distrito de Ciudad Real: Ciudad R~al.

Provincia de Cuenca

Distrito de Cuenca: Cuenca.

Provincia de Murcia

Distrito de Cartagena: Cartagena.
Distrito de Murcia.: MurCia.

COLEGIO NOTARIAL DE BALEARES

Provincia de Pllteares

Distrito de Paima de Mallorca: Palma de Mallorca.

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELUNA

Provincia de Barcelona

Distrito de Barcelona: Barcelona,' Badalona y' Santa -Colo-
ma de Gremanet.

Distrito :-de. Hospitalet: Hospitalet y Corn-ellá.
Distrito de Matar6: MatafÓ
Distrito de Sailadell: Sabadell,

. Distrito de Tarrasa: rarrasa.

Provincia de Gerona

Distrito·d~ Gerona: Ger'vna,

Distrito de Orense: Orense

Provincia de Ponteveara

Distrito de Pontévedre: Pontevedra.
Distrito de Vigo; Vigo.

COLEGIU NOTARIAL DE GRANADA

Provincia de Almeria

Distrittl de AlmtJrja: Almeda.

ProYlncta de Granada

Distrito de Granada: Granada.

Provincia de Ja~n.

Distrito de Jaén: Jaén.

Provincia de Málaga

Distrito de Málaga: Málaga.
DLtrito Ue Melílla: MeJilla.

-COLEGIO NOTARIAL DE LAS PALMAS

Provincia de Las Palmas

Distrito de Las Palmas: Las Palmas.

Provincia de Srznta Cruz de Tenerife

Distrito de La Laguna: La,LagYn8l. -' .
Oistnto de Santa Cruz de Tenante: Santa Cruz de Tener1fe.
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COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

COLB';IO N<YrA.~IAL DE MADRID

Provincia de A vUa

Distrito de.AvUa: Avila,

Provincia de Guadala/ara

Distrito de GuadaJaiara: Guadalajara.

Provincia ~de Madrid

Distrito de Alcalá de Henares: Á.1calá de Henares.
Distrito de Madrid: Madrid. AlcorCOn, Getafe y Leganés.

. Distrltu de Navalcarnero: Móstores.

Provincia de SegovUJ

Distrito de Segovia: Segovia.

Provincia de Toledo
D15trito de Toledo: Toledo.

COLEGIO NOTARIAL DE OVIEDO

Provincia de Ov1OOo

Distrito de Avilés: Avilés.
Distrito de Gilón: Gijón.
Distrito de Oviedo: Oviedo.

COLEGIO NOTARIAL DE PAMPLONA

Provincia de Gutpúzcoa

Dis!rito de San Sebastián: San Se~tián.

Provincia de/Navarra

Distrito ~e Pamplona: Pamplona.

COLEGIO NOTARIAL DE SEVILLA

Provincia de Ccídiz

Distrito de Algeclras: AIgeciras.
Distrito de Cádfz: CácUz.
Distrito de Ceuta: Ceuta.
Distrito de Jerez de la Frontera: Jerez de le Frontera.

ProvinCia de Córdoba

Distrito de Córdoba: Córdoba.

Provincia de Huelva

Distrito de Huel:va: Huelva.

Provincia de Sevilla

Distrito de Sevilla: Sevilla.,
Provincta de Alicante

Distrito de Alicante: Alicante.
Distrito de Elche: Elche

Provincia: dB Castel16n

Distrito de Caste1l6n de la Plana: 'CasteJl6n de la Plana.

ProvinCia de Valencia

Distrito de Valencia: Valencia.

OOLEGIO NOTARIAL DE VALLADOUD

ProVincia de León

Distrito de León: León.

Provincia al! Palencia

Distrito· de Palencia: Palencia. I

Provincia ae· Sala manCa
Distrito de Salamanca:. Salamanea.

Provincia de Valladoltd
Distrito de ValladoJid, ValIadoIld.

Provincia de Zamora

D~str1to de Zamora: Zamo~.

OOLEGIO NOTARIAL~ DE ZARAGOZA

Provincia ds Hue,co

·...Distrito de Huesca: HU'esca.

Provincia. de teruel

Distrito de: Teroel: Teruel.

Provincia de Zaragom

Distrito de Za.ragoza: Zaragoza.

2. Notarias de poblaciones que no estando Incluida3 en el
número l. exceden de 18.000 habitantes.

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Provincia de Albacete

Distrito de AImansa: Almansa.
Distrito de Hellto: Hellin.
DiStrito de La Roda: Villarrobledo.

Provincia de Ciudad Real

Distrito de Alcázar de San JUan: Alcázar de San Juan J
Tomelloso. ,

Distrito de Puertollano: Puertoll{ID.o.
Distrito de Valdepel\as: Vé.ldeperlas.

Provincia de Murcia

Distrito de Carava.ca: Caravaca.
Distrito de Cieza: Cieza. I

Distrit\J de Lorca: Lorca y Agui!as.
DIstrito da Muia.: Malina de Segura.
Distrito de Murcia: Alcanta.r11Ja.
Distrito de Yecla: Yecla y Jumi.l1a.

COLEGIO NOJ'ARIAL DE BALEARES

Provincia 4e Baleares

Distrito de Ibiza: Ibiza
Distrito de Mahón: Mahón.
Distrito de Manacor: Manecor.

COLEGIO NOTARIAL DE .BARCELONA

PrO\lincia. de Barcelona

Distrito de Barcelooa: San Adrlán de BesOs.
Distrito de Granollp.n5: Granol1ers y Mollet.
Distrito de Hospitalet: Castelldefélls Gavá. Prat de Llobre-

gato San BaudUio de Llobregat y ViÍad.ecans.
DIstrito ele Igualada: Igualada.
Distrito de Manresa: Manresa.
Distrito de SabadeU: Moneada y. Reixach. RipolIet y S6r~

danyoIa.
Distrito de San Feliú de Llobregat: San FaUa de Uobregat.

Esplugas de Llobregat, Mol,íns de Rey. San. Juan Despi y San
Vicente deis Hom. . ~

Distrito de Tarrasa: Rubi y San Cugat del Vallés.
Distrito d.e Vich: Vicb. - .
Distrito de Vi1afranca dei Peneciés: Vllafranca del Penedés.
Distl1to de Villanueva y Geltrú: Villariueva y Geltrú~

Provinoia de Gerona
Distrito de Figue~s: Figueras.
Distrito de Olot: OIot.
Distrito de Ssnta Colbma de Farnés: Bland.

Provincia de Tarragono

Distrito de Rleus: Reus.
Distrito de Tortose.: Tortosa.

COLEGIO NOJ'ARIAL DE BURGOS

Provincia. de Alava

Distrito de Amurrio: Llodio.

. pr~incia ele Burgo! .

Distritu de Ara.nda de Duero: Aranda de Duero.
Distrito de Miranda de Ebro: Miranda de Ebro!.

Provtncia de Santwsde,

Distrito de Tor~la,",ga~ Torrelavega.
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Provincto de _V1zca)'G

Distrito de BUbao:.Basauri. Ge.ldácano, Guacho. Portugaleta,
Santurce y Sestao,

Distrito de Durango: Durango. \
-Distrito ele Guernica y Luna: Berm80.

. COLEGIO NOTARIAL DE CACERES

Provincto--de Badajoz

. Distrito de Almendralejo: Almendralejo.
Distrito de Don Benito: Don Benito.
Distrito de Mérida: Mérida.
Distrito de V~llanuevade la Sereña: Villanueva de la Serena.

PrOvincia de Cdceres

Distrito de Plasencia:Plasencia.

COLEGIO NOTARIAL DE.LA CORUI'IA

Provincia de La Coruffa

Distrito ele Carballo: Carballo.
Distrito de Noya: Ribeira.

Provincia de Lugo

Distrito de Monforte de Lemas: Monforta de Lemo•.

Provincta de Pont~edra

Distrito de Cambad06: __ VUlagarc!a de Musa.
Distrito de la Estrada: La Estrada.
Distrito de Lalín: LaUn.
Distrito de Pontevedra: Cangas y Marin.
Distrito de Vigo: Redondela.

. COLEGIO NOTARIAL DI' GRANADA

Provincia de Almeria

Distrito de Berja: Dalias.

Provincia d~ Granada

Distrito de Baza: Baza.
Distrito de Guadi:r.: Guadix.
Distrito de Laja: Loja.
D~strit',) de Motril: MotriL

Provincia de Jaén·

Distrito 'de Alcalá la Real: Alcalá la Real,.
Distrito de Andújar: Andújar.
Distrito de Unares: Linares.
Disttito de Martas: Martos.
Distrito de Ubeda: Ubeda.

Provincia de Málaga.

Distrito de Antequera: Antequera.
Distrito, de Málaga: Coín.
Distrito de Marbella: Marbella, Estepona y Fuengirola.
Distrito de Ronda: Ronda..
Distrito de ·Vélez~Málaga: Vélez-Málaga.

COLEGIO NOTARIAL DE LAS PALMAS

Provincia de Las Palmas

. Distrito de Arrecife: .~c1fe.
Distrito de Las Palmas: Arucas.
Distrito'de Telde: Telde y San Bartolomé de Tírajana-Maspa-

lo~. -

Provincia de Santa Cruz de Tenerif.

Distrito de lcad:, lcod.
Distrito de La Orotava.: La Orotava, Los Realejos '1. Puerto

_de la. Cruz.

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID"

Provi~ia de Madrid,

Distritu de AlG'Q!lá de; Henares: Coslada y Torrejón de Ardoz.
Distrito de .Aranjuez: Aranjuez.
Distrito de Colmenar Viejo: Alcobendas.
Distrito de Madrid: Fuenlabrada y Parla: ~
Distrito de Navalcarnero: Pozuelo de AlarcÓD•.

Provincia de ToJedQ

Distrito de Ta~avera de la ReinA: Talavera de la Rema.

COLEG:IO NOTARIAL DE OVIEDO

Provincia' de Ovtedo

Distrito de Canga.s' del Narcea: Cangas del Narcea y TiDeo!
Distrito de Lavian~: LaJigreo.
Distrito de Luarca: LUMca.
Distrito de Mieres: Miares.
Distrito de Si~o: Siero.

COLEGIO NOTARIAL DE PAMPLONA

Provincia de Guipú.zcoa

Distrito de San Sebastián: Hemanl, Irún, Rentaría yPasaJel.
Distrito de Túlo¿8-: Tolosa.
Distrito de Vergara: Eibar y Mondragón.

Provincia. de Navarra

Distrito de Tudela:: Tudela.

COLEGIO NOTARIAL DE SEVILLA

Provincia de Cádiz

Di,strito de Arcos de la Frontera: Arcos de 1& Frontera.
Distrito de Chiclana de la Frontera: Chiclana de la Frontera

y Barbato.
Distrito de Puerto de ,Sante. Maria: Puerto de Santa Maria,

Puerto Real y Rota.
Distrito dil: S~ Fernando: San Fernand\>.
Distrito de Sanlúc8r de Barrameda: Sanlúcar de Barrameda.
Distrito de San Roque: San Roque y La Línea. -

Provincia de Córdoba.

Distrito de Aguilar: Puente Genil.
Distrito de Baena.: Baena.
Distrito de Cabra: Cabra..
Distrito de Lucena: Lucana.
Distrito de Montilla: Montilla.
J?istrito de Priego. de Córdoba: Priego de Córdoba.

Provincia. de Sevilla

Distrit\) de Ca.rmona: Carmona.
Distrito de Ecija: Ecija.
Distrito de Marchena: Marchena.
Distrito de Morón de la Frontera: Morón· de la Frontera.
Dis-trito de Osuna:' Osuna.
Distrito de Sevilla: Alcalá. de GÚacle.ira, Camas y Coria del

Río. .
Distrito de Utrera: Utrera. Dos Hermanas y Lebrija.

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

ProvinCia de Alicante

Distrito d~lcoy: Aleoy.
Distrito de Alicante: San Vicente del Raspeig.
Distrito de Denia: Denta.
Distrito de Elche: Crevillente. ..
Distrito dé Elda: Elda, Novelda y Petrel.
Distrito de Orihuela: Grihuela.
Distrito de V1llajoyosa: Villajoyosa y Benidorm.
Distrito de Villena: Villena. .

Provincia de Castellón

-Distrito de Castellón de la Plana: Burriana, VaU de Us6 1
ViUarreal.

Provincia de Valencia

Distrito de Alcira: Alcira, Algemesi , Carcagente.
Di5.trito de Gandia: Gandia y Oliva.
Distrito de JátiV8: JáUva.
Distrito de Onteniente: Onteniente.
Distrito de Sagunto: Sagunto.

~ Distrito de Sueca: Sueca f Cullera.
Distrito de Valencia: Aldaya, Alfafar, Burjasot, Cuart de

Po>blet. M,anises,' Paterna'., TOITente.

COLEGIO NOTARIAL DE VALLADOLID

Provincta de León

Distrito de Ponferrada: Ponferrada..
3. Notarias de poblaciones de menOS ,~e 18.000 habitantes.
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Pr01\lincia de Murcia

Provincia de Cuenca

Distrito de Cuenca: Priego.
D1~to de Motilla del Palancar: MatUla del Palanear.
Distrito de San Clemente: San Clemente.
Distrito de Tara-nc6n: Tarancón, Belmonte, Horcajo de San·

tlago y Huete.

ProvinCia de Bada.jo.z

Distrito -de Almendralejo: Hornachos'. Santa Marta y Vi11a:'
franca de los Barros.

Distrito de Badajoz: Alburquerqu'6 y San Vicente de Alcá"n-
~~ .

Distrito de C8atuera: Castuem,. Cabeza de Buey y Z&lamea
de la Serena.

Distrito de· Don Benito: Guarefta.
Distrito de Fregenal de la Sierra: Fregenal de la Sierra y

Segura de León.
Distrito de Herrera del Duque: Herrera del Duque y Puebla

de Alcacer. .... '.
Distrito de Jerez de lo! Caba1leros: ... Jerez de los Caballeros

y Barca.rt\>ta.
Distrito de Ll&l'el1&< Lloren&, Azuaga y Ber1anpe.
DIstrito de MérI<!e" Monlifo. .'
Distrito de Ollvenza: Olivenza y Almendral.

, ,
Distrito de BUba": Orduila.
Distrito de Durango: Amorebieta. ElOrrlo y Villaro.
Distrito de Guernioa y Luno: Guern1ca y Luno, LequetUo¡

Marquina, Mungufa. y OndlLrroa.
Distrito de Valmaseda: ,Valmaseda y Carranza.

OOLEGIO NOTARIAL DE CACERES

Distrito de Almazán: Almazán.
Distrito d'6 Burgo doe Osma: Burgo de Osma:.
Di~trito de Soria: Agreda.

Distrito de Lérid6: Borias Blancas, Mollerusa y Serós.
Distrito de Seo de Urge!; Seo de Urgel y Solaona.
Distrlt\) de Tremp: Tremp, Pobla de Segur ySort.
Distrito de VieIla: Viella.

Provincfo de TarragonG

Distrito da· Reus: .Cambrils, Falset. Mora de. Ebro y Mora la
NUeva.

Distrito de TarragOná: V1lasem·Salou.
Distrito de Tonos8: Alcanar, Amposta., La Cenia, Cherta,

GándeS8. San Carlos de: la Rápita, Santa BlLrbara y Ulldecon8.
Distrito d'6 ValLs: Valls, Esplugas de Francolf, Montblanch

y Santa Col',)ma de QU'9ralt. . .
Distrito de VendreIl: VendreIl, Calafell y TorredembaITa.

COLEGIO NOTARIAL DE BURGOS

Provincfa de ·Alava

Distrito" de 1\.murrio: Amurrio y Valdegovla.
Distrito de Vilorta: Laguardia y Salvatierra.

Provincia. de Burgos

Distrito de Aranda de Duero: Roa.
Distrito de Brivie:ca:· Briviesca.
Distrito d'8 Burgos: Belorad'v, CastroJeriz, Mélgar de Fern.

mental y Villadiego. ,
Distrito de Lerma: Lenne.- y Santa María del Campo.
Distrito de Salas de los Infantes: Salas de los infantes.
Distrito de VilhrrC8Yo: Villa.rcayo, Espinosa de los Monteros

y MEdina de Pomar. ~

Provincta de Logrofto

Distrito de Calahorra: Calahorra, Alfe.ro, Arnedo y Oerwra
del Río Alhama.

Distrito de Haro: Haro y Santo Domingo de la Calzada.
Distrito de Logroño: Cenicero, Nálera y 1\:lrrecilla de Ca.-'

meros..

Distrito de Laredo: Larl'do, AmpuEn'"o. Castro Urdiales J
Ramal'8S.

Distrito d<e Relno&a: Relnosa.
Distrito d:e Santander: 'Alceda-Corvera de Toranzo, El Aatl~

llera, Renedo·P1élagos, Solares-Medio Cudeyo y. Villacarriedo.
Distrito de S6ntoila: Santoila.
Distrito de San Vicente de la Bal'<lU'Elr8: San Vicente d~ la

Barquera y Potes.
Distrito de TOITelavega: Cabezón. de la Sal y Corrales de

Buelna.

Provincia de Santander

provincia de Soria

/Provincta d~ Baleares

Distrito de Ibiza: Formentara..
Distrito de Inca: Inca, Alaro, Binisalem, Muro, Polle'nsa, La

Puebla y Sinéu.
Distrito de Mahón: Ciudadela.
Distrito de Manacor: Artá, Campos del Puerto, Felanitx, Po--

ITeras y Santafty. ,
Distrito de Palma de Mallorca: AndraltJl:, ESporlas, Lluchma--

yor, Santa Marí& Y SólIer. . '-

OOLEGIO NOTARIAL DE BARCEWNA

PrOVí11Cfa. de Barcelona

Distrito de Arenys de Mar: Arenys de Mar, CaleUa. Mal-
¡rat, 'Pineda y San Celonf. . , ,

. Dietrito de ~erga: J;!-erga, Cardona y Prat de Llusanél.
Distrito de Gnr.nollers: Caldas de Montbuy, La Garrlga y

Montornés. _.
Distrito de Igualada: Calat, CaJ)&llades y Piera.
Distrito de Manresa: Sallent.
Distrito. de Matar6: Masnou., Premiá de Mar y VUasar de

Mar. .
Distrito de San FeUú de Uobregat: Esparraguera, Martorell

y San Andrés de la Barca. .
Distrito de Tarrasa: Olasa de Montserrat.

.Distrito de Vich: Manl1eu y Torelló.
DJstrito de Vllafranca del Penedés: San Sadurní de Noya.
Distrito de Villanueva. y Geltrú: 'Sltges.

Provt~ciG d6 Gerona

Distrito de Figueras: Castei1ó de, Ampurfas, Llansá .,. Rosas.
Distrito de Gerona: Amer, Bailolas, Cassj, de la Selva '1 La

Escala.
Distrito de La, Blsbal, La BlsbaI. Castillo de Aro, PaIafruge11.

Palamós, San Feliú de Guixols y Torroells de Montgrf.
Distrito de Pulgcerdá: Puigoerdá, Camprodón 1 RiPOll.

, Distrito de Santa Coloma de Farnés: Santa Coloma de Far
nes, Arbucias y Lloret de Mar.

Provincia de L~rlda

Distrito d'8 Ba.Iaguer: Balaguer. Agramunt, Almeriar, Artesa
de Segre y Pons.

.Distrito de Cervera: Cervera, Bellpulg ., Tárrega."

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACErE

Provm.ct:a de Atbacet.

Distrito de Albacete: Barras¡- CBse.s Ibéiiez y Chinchilla.
Distrito de Alcaraz: Alcaraz.
Distrito de Almansa: Caudete.
Distrito de H&llm: Tabarra., Yeste.
Distrito de La. Rodf.': La Roda y Tarazana de' la. Mancha.

Provincia de ciudád Real

Distrito de Alcázar de San 'Juan: Campo de Crfptana. Heren
ciff y Socuéllamos.

Distrito de Ciudad Real: Almagro, Calzada de Calatrava.
Malagón, Piedrabuena y Torralba de Calatrava..

Distrito de Daimiel: Daimiel y Vlllarrubia de los Ojos.
Distrito de _Manzanares: Manzanares y La Solana.
Distrito de Puertolhmo: Almadén y Almodóvar del Campo.
Distrito de Valdepeñas: Moral de Calatrava y Santa Cruz

de Mudela.
Distrito doe ViUanueve. de los Infantes: Villanu'eva de los In

fantes y Villahermos8.

Distrito de CaravaC8: Calasparra, Cehegin ,. Moratalla.
Distrito de Cartagena.: Fuente Alama de Murcia, La Unión y

Mazarrón.
Distrito de Cieza.: Abanilla y Abarán.
Distrito de Mula: Mula, Archena y Las Torres d. Coti1l&!5;
DIstrito de Murcia: Alhama de Murcia, San Javier y Totana.

OOLEGIO NOTARIAL DE BALEARiES
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Distrito doe Villanueva de la Serene.: Campanario.
Distrito de Za!ra: Z:ú'ra. Fuente de Cantos, Fuente del MaN

n, Monasterio "1 Los Santos de Maimona.

Provtncia de Cdcerea

Distrito de Cáoeres: Alcántara, Arroyo de la Luz, Garrovillas
y Montánchez.

Distrito de Coria: Coria, Hoyos y TorreJone1llo.
Distrito de Navalmoral de la Mata.: Na:valmoral de la Mata J

Jarandilla. _
Distrtto de Plaooncia: HervAs y Jaraiz de la Vera.
Distrito de Trujill~Trujill\), Guadalupe, Logrosán y Mia·

Je.das. .
.-Distrito de Valencia de Alcántara: Valencia de AI.cántara.

COLEGIO NOTARIAL DE LA CORURA

Provfncta de La Coru.i\a
\

Distrito de Detanzos:" Betanzos y Puentedeum6.
Distrito de Carballo: Puenteceso.
Distrito de CorcubióD: Corcubión y Vimianzo.
Distrito de El Ferrol del. Caudillo: Mugardos, OrUgueira,

Puentes de Gareta Rudríguez f San Saturnino.
Distrito de Noy&:, Noya, Muros y Puebla del Caramlfial.
Distrito de 5aJ:¡tiago; Anúa, Mellid. Negreira. Ordenes, Pa

drón, R1aojo y Se.nta Comba.

Provincia de LUQo

, Distrito de Chantada: Chantada, Monterroso J Palas del Rey.
Distrito de Fonsagi"ada: Fonsergrada..
Distrito' de Lu&o:- Becerreá. Castro del Rey. Castroverde, Friol.

Meira y Sarria.
Distrito de Mondof'iedo: Mondotiedo, ,Foz, Puente Nuevo. Rla

badea y Vivero.
Distrito de Monforte de Lemos: Quiroga.
Distrito de Viillalba: Villalba y Guitiriz.

Provincia de Orense

Distrito de Bande: Bande.
Distrito de Barco de Valdoorras: Barco de Valdeorras.
Distrito de Carballino: Carballino.

'Distrito de Orense: Allariz. Celanova y Ginzo de Llmia.
Distrito de Puebla de Trives: Puebla de Trives y Viana del

Bollo.
Distrito de Ribadavla: Ribadavia.
-Distrito de Verin: Verln.

Provincia de PonteYed,.a

DistritQ de Cambados: Cainbados y Sangenjo.
Distrtto de La Estrada: Forcarey.
Distrito de Latin: Silleda. .
Distrito de Ponteved.ra: Caldas de Reyes, Cuntis y Puente

Caldelas. .
DLtrito de Puenteareas: Puenteareas y La Caftiza.

. Distrito de TúY: TúY. La Guardia y PorTifio.
DistritO de Vigo: La Ramallosa~Nf~á.n.

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA

Provincia- de Almerta

Distrito de_ Almeria: Alhama de Almena, Canjáyar, Fiñana.
Nijar y Sorbas. _

Distrito de Berie.: Berja y Adra.
Distrito de HUércal-overa: Huéreal~Overa. Albox. Purehena.

. Serón, Vélez~Blanco"y Vélez~Rubio.

Distrito de Vera: Vera, Cuevas de Almanzora y Lubrln.

Provtncia de Granada.

Distrito de Baza: Cúllar-Baza, Huésoar y Puebla de Don
Fadrique.

Distrito de Granada: Iznalloz, Padul, Pinos-Puente- y Santafé.
Distrito de Loja: Alhama de Granada, lilora y Montefrfo,

. Distrito de Motril: Almufl.écar.
Distrito> de Orjiva: Orjiv&, Albutiol, Dúrc8-1 '7 Ugíjar.

Provtncta- de Ja4n

Distrito de AlceJá la Real, Alcaudele y CasUlIo de Locubln.
Distrito de Aridújar: Altana. MarmoleJo y Meng1bar.
Distrito de Baeza: Saeza.
Distrito de La Carolina: 1.& Carolina. Batlén 7 Navas de San

Juan. ' .
Distrito de Cazarle.: Cazorla 7 Quesada.

Distrito de Jaén: Cámplllo de Arenas, Huelma, Jimena, Man~
cha Real y lorre del Campo. .

Distrito de Martos: Porcuna y Torredonjimeno.
. Distrito de Ubeda: Jódar y Torreperojll.

. Distrito de Viliacarri.llo: V1llacarrillo. Beae de Segunp.. Qr.
cera. Santisteban del Puerto y Vlllanueva dQl Arzobispo.

Provincia a. M4laga

Distrito de AoteQuera: Alameda. Archidona. Campillos 1
Teba.

Distrito de Má.1Q.ga: AlhauriD el Grande, Alora J Colmenar.
Distrito de Marbella: Ben8Jmédena.
Distrito de Ronda: Gaucfn.
Distrito d. Véloz"Málap, Nena y TotTOx.

COLEGIO NOTARIAL DE LAS PALMAS

ProvlnckJ tU LM Palmeu

Distrito de Santa Marta de GUÍA de Gran canaria! Santa
Maria de Guía de Gran Canaria.

Distrito de Puerto del RosarIo, Puerto del Roeario.

p,.ovtncJa de Santa- Cru.z • T81UIrlIe

Distrito d. Granedillade Abona, Granadilla de Abona.
Distrito de La Laguna: 'l'acoronte.
D~trito de Los Llanos de Andane; Los UanOl de Aridane.
Distrito de san S.bullAn d. la Gomera, san Sobutlán d.

la Gomera.
Distrito de Santa Cruz de la' Palma: Santa Cruz de 1&

Palma. --.......
Distrito·de Santa Cruz de Tenetife: -Gil1m&r.
Distrito de V&1verd& de Hierro: Valverde de Hierro.

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Provincia d.eAvtla

Distrito de Arenas de San. Pedrol Arenas de San Pedro.
Distrito de Arévalo: Arévalo. Fontiveros y Madrtgal .de laa

Al tas Torres.
Distrito de Avil&: Cebreros.
Distrito. de Pieclrahita: Piedrahita y 'Barco de Avila.

Provincia de Guadala1ara

Distrito de Guadaliiira: Brthuega" CQgolludo. Pastrana y Sa
cedón.

Distrito de' MoUna: Molina.·
Distrito de Sigi1enza: Slgdenza.

Provtncia de Madrid

Distrito de Aleal' de Henares:· San Fernando de Henares.
Distrito de Aranjuez: Arsanda. Chinchón, Valdemoro y Vllla.

rejo de Salvanés.
. Distrito de Colmenar Viejo: Colmenar Viejo. Bultrago, Mira

fiores de la Sierra y Torrelaguna.
Distrito de Navalcarn-&1"O: Navalcarnero y San Martfn de Val-

deiglesias, '
Distrito de San Lorenzo de ,El Escorial: san Lorenzo de El

Escorial. Collado Villalba y Majadahonda.

Provtncta- de Segovta

Distrito de Cuéllar: Cuéllar.
Distrito de Segovia: El Espinar y Santa Maria de Nieva.
Distrito de Sepúlved.a: Seplllvada y Riaza.

Provtncta- de Toledo

Distrito de Ocatia: Ocafia. Tembleque. ,VWarrubia de San.
tiago y Yepes.

Distrito de Orgaz: Ors_, Consuegra, Madridelos, Mora ,
Son·seca.

Distrito de Quintanar de la Orden: Quintanar de la Orden,
--COrral de AImaguer. 1.& Puebla de Almoradlel y Villacatlas.

Distrito de Tavalera de la Reina: BeIvis de la Jara, Los
Navalmorales, Navamorcuende y Oropesa.

Distrito de Toledo: lliescas•. Navahermosa y Villaluenga.
Distrito de TorriJos, Torrijos. EsCalona, FuensaUda y La'

Pueb~ de Montalbán.

COLEGIO NOTARIAL DE OVIEDO

ProvtncLa de Oviedo

Distrito de Gang.. d. Qnls, Cang.. d. OnIs, InfI.sto, Nava.
'Panes. Posada y Ribsdesella. .. ,
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Distrito de GiJÓD: CG1:w,nga '1 Villaviclosa.
Distrito de Gradol 'Grado. Belmonte de Miranda, Cudillero,

Prav!a '1 Salas.
Distrito de Laviana: La,vIana.
Distrito de Lena: Lena y cabtulaquLnta.
Distrito de Luarca: Boal. castropol, Navia. Trevfas y Vegadeo.
Distrito de LIanes: Llanea.. '-
Distrito de Ovi~o: Proaza..

COLEGIO NOTARIAL DE PAMPLONA

Provincia: d. GutPtízcOQ

/

Distrito de AliCl¡lnt.e; Jijona, San Juan de Alicante y Cam·
pello.. ".

Distrito de Deni~ Benisa, Calpe, Jávea. Orba, Pedreguer,
Pego y Teulada. .

Distrito de, Elche: Dolores y Santa' Pala.
Distrito de Eld8: Aape, Monóvar f Pinoso.
Dlstrito de Orihuela: Torrevieja, Almoradf y Callosa. de Se

gura.
Distrito de Villajoyos8: Altea y Callosa de En.sarria,.
Distrito de Villana: Biar y Castal.!..a.

Provincia de Castellón

Distrito de Azpeltia: Azpeitltt., Segura. Z&rauz
Distrito de San SebastiAn: Fuenterrabfa.
Distrito de Tolosa: Villafranca de Ordizia.
Distrito de Vergara" Vergara, Elg6ibar. 01'1ate. y

Provincia d. Navarra.

y ZUmaya.-
Zumárraga.

Distrito de Castell6n de la Plana:' Albocé.cer. Alcor', Al
mazara, Benicasim; Lucena del Cid, Nulas, Onda y Torre-
blanca. .

Distrito, de segorbe: Segorbe y Vivero
Distrito de Vinaroz: Vinaroz, Alcalá de Chivert, lJenicarló,.

Moralla, Peníscola, San Mateo y Villafranca del Cid.

Distrito de Aoiz: Aolz, Ochagavia y Sangüesa.
Dl$trito de Estella: Estella. Lodosa, Los Arcos y San Adrián.
Distrito de Pamplona: Alsasua, Elizondo, Lecumberri.· Le-

saca y Puente la Reina.
Distrito de T&fall... Talalla y Peralta~

Distrito de Tudela: Cascante, Corella y VUlafranca de Na
varra..

COLEGIO NOTARIAL DE SEVlLl.4

Provinc~ d. Cádb:

Distrito de AlgecirN: Tarifa y Loa Bamas.
Distrito de Arcoa de la Frontera: Algodonales, Olve:ra~ Ubri~

·que y Villamart1n.
Distrito de San Fernando: Aloalá de los Gazule.- y Medina.

Sidonia.

Provincia de Córdoba

Distrito de Aguilar: Agu11a.r.
Distrito de Ba.ena: Luque~

Distrito de Cabra: Dot'ia. Meneta.
Distrito~e Córdoba: Butalance;' Castro del Rio, El Carpio,

Espejo, Montoro y Villa del Rio.
Distrito de Lucen&: BenameU, IznAjar y Rute.
Distrito dé MonUlla: Fernán-Núñez y la Rambla.

. Distrito de Peñarroya·Pueblonuevo: Peilarroya,.;Pueblonuevo
Espiel, Fuenteovejuna e HInojosa del Duque. '

Distrito de PosaQ.as: Posadas y Palma del Río.
Distrito de Pozoblanco: Pozoblaneo· y Villanueva: de Cor~

daba.
Distrito de Priego de eóntoba: carca.buey.

ProvinctG de Huelva

Distrito de ~ena: Aracena, Cortegana y Santa 0la11a
Distrito de Ayamont&:' Ayamante e Isla Cristina. .
Distrito de Huelva: Cibraleón y' Trigueros. _,
Distrito de Palma del Condado: Palma del Condado Bollullos

del Condado y Escacena del Campo. '
Distrito de Moguer: Moguer.
Distrito de Valverde del Camino· Valverde del Camino. y

Puebla de GÚzman. .

Provincia de SevUla

Distrito de cannona: Viso del Alcor~

Distrito de Cazalla de la SIerra, Cazalla de la Sierra Cons-
tantina y Guadalcanal. . . '

DIstrito de Ecll'" FuenIe8 de Andalucla
DIstrito de Lora del Rlo, Lora dol Rlo T Cantlllana
Distrito de March~ El Arahal T l'arad.., .'

M
Distrito de Morón de la Fronteral La. Puebla de Cazalla "1

ontellano. '
Distrito de Osuna: Estepa y Herrera

o Distrito de Sevilla, El Castillo do Iao' Guard.. 1& Alg
PIlar y $anlúcar la Mayor.. ." aba,

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

ProVincta ds Allcants

de ~~c~~ de Alcoy: Baderes, Ben11loba, COce~ta~n~, lb! y Muro

Provincia de, Valencio

Distrito de Alcira: Alcudia de Carlet, Alginet, Simat de Vall~,

digna y Villanueva de Castellón..
Distrito de Gandia: Fuente Encarroz.... y Jaraco.. _
Distrito de Játiva: Al~rique, Beniganim. Canals, Enguera,

Maganta y Puebla "del Duc~ . -
Distrito de Liria: Liria, Benaguacil, Chelva y VUlar del Ar-

zobiSPO. .
-Distrito de' Onteniente: Albaida. Fuente la Higuera y OUeria.
Distrito de Requena:. Requena, Ayora,' Budol. Cheste, .Chi~

va y Utiel.
Distrito de Sagunto: Cuartell, Masamagrel1 y Puzol.
Distrito 'de Sueca: Almusafes y Tabernes de Valldigna.
Distrito de Valencia: Carlet, Catarro1a, Moneada, Montroy,

Picasent y Silla. .

COLEGIO NOTARIAL DE VALLADOLID

Provincia de León

Distrito de Astorga: Astorga.
Distrito de Cistiema: Cistierna.
Distrito de La Bañe~: La Ba1ieza.
Dlstrlto de León: Mansilla de las Mulas, La. Robla, Val~

deras y Valencia de, Don Juan.
Distrito de Ponferrada: Bembibre, ~abero, Villablino y Vi-

llafranca del, Bierzo. . '-
Distrito de;Sahagún: Sahagún.

Provincta de Palencia

Distrito de CarriÓn de los Condes: Camón de los Co~d~s,
Herrera de Pisuerga. Osoroo y Saldatia.

DIstrito de Cervera de Pisuerga:' Cervera de PisuOI'gn 'J'
AguHar de Campeo.

Distrito de Palencia: Astudillo BaitanáB Bafios de Cerrató,
Frechilla, Paredes de Nava y VUiada. '

Provincia de Salamanca

Distrito de Béj8r: Béjar.
Distrito de Ciudad Rodrigo: Ciudad Rodrigo.
Distrito de Peñaranda de Bracamonte: Peñaranda de Braca

monte y Cantalapiedra.-
Distrito de Salamanca: Alba de· Tormes GuiJuelo .La Ve.

Ués, Ledesrna y Tamames. "
Distrito de Vltigudino: Vitigudino y Lumbrales.

Provinct(¡ de Valladolid

Distrito de MediDa del Ca.mpo~ Medina del Campo, N~va del
Rey y Olmedo. .

Distrito de Medina de Rioseco: Medina de Rioseco y Vi1la~
Ión de Campos.
. Distrito de Valladolidl Mota del Marqués, Portillo, Pedaftel.
Tordesillas, Tudela de Duero y V.lorta la BUena.

Provincia de ZamorG

Distrito de Benavente:'BenavetÍte_
~trito de Puebla de Sanabria; Puebla de Sanabria.
DIstrito d~ Toro: Toro. .
DIstrito do Villalpando, Villalpando.
Distz:ito de Zamora: Alca~ioes, Bermíllo de Sayago y Fuent&-7

saúco.



.,1, '

•

14 marzo 1918 6037

6995

MINISTERIO DE .-AGRICULTURA

El vigente Reglamento de Caza, en· su artículo 46, 1, f), dls·
pone que el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Na
cionales, ,actualmente integrado en el ICONA" establecerá los

MINISTERIO
INDUSTRIA· Y ENERGIADE
RESOLUCION del Registro de la Propiedad lnál.fs~

trial sobre delegación. de funciones en el Secreta
rio Q'61l:eml del Organismo.

Ilustrísimo senor:

RESOLUClON del Instituto Nacional para la Con
servocióh de la Naturaleza por la. que se actualiza
la valoración cinegética de las piezas de caza.

Ilustrísimo seiior:

6996

Con el fin d.e descargar la excesiva acumulación de funcionel
en esta Dirección, que pódrfa obstaculizar la necesaria caleridad
en la resolución de los asuntos e ir en detrimento de la atención
y estudio que ha de dedicarse a las cuestiones de más acusado
interés, se hace necesario delegar el ejercicio de aquellas compe
tencias que, reuniendo los requisitos legales. son Perfectamente
atendibles por otros órganos de la jerarquía administrativa.

Por ello, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 51 del
Reglamento Orgánico del Registro de la Propiedad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2573/1977, de 17 de junio,

/ Esta. Dirección ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

l." Quedan delegadas en el Secretario general del Regis~
tro las siguientes funciones en materia de gobierno de personal
al serviCio del Organismo:

a) Concesión de las autorizaciones, licencias y permisos
previstos en los articulos 10 y 42 del Estatuto de Personal apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

b) Declarar las situaciones de exoedencia forzosa. voluntaria
y supernumerario, asi como el reingreso al servicio activo del
personal propio del Organismo, de acuerdo con lo prevenido
en los articulos 22, 24, 25 Y 29 del referido Estatuto.·

e) Suscribir )05 contratos de 'colaboración temporal de
acuerdo con 10 prevenido en el artículo 3. 0 del mismo CuerPo
legal.

d) Resolver todo tipo de incidencias relacionadas con dicho
personal y que consistan en la aplicación automática de norruas
contenidas ·en .la legislación que les sea de aplicación.

2.° Quedan asimismo delegadas en el Secretario general del
Registro las siguientes funciones en materia de administración
financiera:

a) Autorizar y disponer los gastos propios del Organismo
dentro.- de los crédit::>s autorizados y hasta'un limite de 500.000
pesetas, a.si como ordenar los pagos correspondientes.

b) Ap:robar los expedientes de contratación y el correspon~

diente gasto dentro del indiCado limite de 500.000 pesetas, así
como acordar la adjudicación de los correspondientes contratos".

c) Suscribir en nombre del Organismo los documentos nece.
sarios para la formalización de los contratos de obras, servicios
y suministros por la cuantía máxima indicnda en los apartados
anteriores. "

d) Ejercer las funciones que a los Jefes de las dependencias
atribuye el .artículo 40 del Reglamento· de la' Ordenación de
Pagos del Estado de 24 de mayo de 1891.

3." La dE;legación de facultades objeto de la presente Reso
lución es revocable en cualquier ·momento y no será. obstáculo
para que el Director del Organismo pueda recabar el concei·
miento y resolución de cualquier asunto objeto de esta. dele·
gaCión. .

Lo que digo a V. l. para ·su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos-at'i.os.
Madrid, 2 de marzo de 1978.-El Director. del Registro de la

Propiedad Industrial, Antonio Villalpando Martinez.

Ilmo. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad In·
dustrial.
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ORDEN de 22 'de febrero de 1978 sobre el plan. de
disposici9n de fondos del Tesoro Públ:co, aprobado
por el Gobierno en cumplimiento del arttculo '11
de la Ley 11/19'1'1, de' 4 de enero, General Presu
puestaria. .

Excelentísimos señores:

MINISTERIO DE HACIENDA

Aprobada la Ley de Presupuestol::: Generales -del Estado para
1978, se haoe preciso dar cumplimiento al articulo 77 de la Ley
11/1977, de " de enero, General Presupuestaria,' en la que se
dispone que la expedición da Las órdenes de pago con cargo a
dichos presupuestos habrá de acomodarse al plan .que sobre
disposición de fondos del Tesoro Público se establezca por el
Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda.

Formulada la citada·· propuesta por este· Ministerio y apro·
bada en Consejo de Ministros en su reuni6n del dia 27 de ene..
ro de 1978, se establece la distribución de fondos que se indica
e. continuación, cuya cuanti¿ no podrá exceder de:

a) Mensua!mente. una dozava parte de loscrédioos colIlPren
didos en ei capítulo uno de las distintas secciones del presu
puesto.

Igualmente serán utilizad.:;¡s por dozavas partes los créditos
comprendidos- en la sección 13, servicio 06. artículo 471.

b) Trimestralmente, tres· dOZ6-vas partes de los restantes cré~

ditos.
o) Se exceptúan, de la distribución anterior, los siguientes

créditos, que se utiliza.rán en la forma más conveniente, a pre
puesta. de los Departamentos ministeriales respectivos y previa
aprobación del Ministro de Hacienda, entendiéndose que, CUEl.D
do no existieren tales. propuestas y aprobación, quedarán suJe
to:s al régimen citado en los apartados a) y b):

Cuotas y rontribuciones de España a organizaCiones inter
nacionales.

Subvenciones figuradas nominativamente en presuPue3to,
para cubrir déficit y pago de intereses.

Subvenciones del Ministerio de Educación y Ciencia, cuya
distribución no pueda ajustarse 8" cuartas· partes, y otros cré
ditos del. capitulo 2.", del mismo Ministerio, que, precisos para
el funcionamiento en los Centros del mismo, no exista Coinci
dencia entre el curso acadé.nico y el efercicio económico.

d) Cualquier distribución qua haya de rebasar los expresa
dos limites se e1evall a la aprobación del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Haci~nda, previa solicitud de los Mi-
nIsterios interesados. -

Lo qu,e digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de feprero de 1978.

FERNANDEZORDOflEZ

COLEGIO NOTARIAL DE ZARAGOZA

P'Tovtncia de Huesca

Distrito de Barbastro: Barbastro, -lUnéfar; Graus, Monzón y
Tamarite de Litera.

Distrito de Boltafta: ,EoItada y Benasque.
Distrito de Fraga: Fraga y Albalate de Cinca..
Distrito de Huasca: Almudévar, Ayerbe y Sariftena.
Distrito de Jaca: Jaca y Cana! de Berdún.

-Provincia de TeTuel

Distrito de Alcañiz: AlcafUz, Castellote, Hijar y Valderro.
bres.

Distrito de Calamocha: CRlamocha y MontalbAn.
Distrito de Teruel: Albarracin, Aliaga, _Mora de Rubielos

y Mosqueruela.

Provtncia de Zaragoza

Distrito de Cálatayud: Calatayud, Ateca y Brea.
Distrito de ,Caspa: Caspe y MaeUa.
Distrito de DarOC8: Daroca y Cariftena¡
Distrito de Ejea de los' Caballeros: Ejea de los Caballeros,

Sos del Rey Católico y Taúste.
-Distrito de Tarazana: Tarazana y Borja.
Distrito de Zaragoza: Alagón, Belchite, La Almunia de

Doña Godina. MaUén, Pina y Zuera.

'Excelentísimos señores Ministros.

/


